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PUNTOS DE SUSCRICION.

En ZAKA.GOZA, en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dd Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 di as inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. í.Decreto de "ib <te 
Noviembre de 18B7.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,'dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde pérmánecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Q TU I TST 'T' -A- S .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Agustín Roda Mezquita, natural de Ca- 
lig, provincia de Castellón, de oficio leñador, 
cuyas señas se expresan á continuación, siendo 
dicho sujeto responsable á quintas; poniéndolo, 
caso de ser habido, á m¡ disposición.

Zara --oza 7 de Mayo de 1878.—El Goberna
dor, Frarr ¿co de Asis Pastor.

,.„as de Agustin Roda, Meiqulta.
Edad de 19 á 20 años, estatura alta, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
color moreno. Viste pantalón y blusa, color azul 
claro, con pañuelo á la cabeza.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de. conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado trompeta desertor Baldomero 
Muñoz, cuyas señas á continuación se expre
san; poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

• Zaragoza 4 de Mayo de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Baldomero Muñoz y Rodríguez.

Natural de Calatayud, edad 15 años, de oficio 
zapatero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire libre.

a n u n c io .

Habiendo desaparecido del pueblo de Mon- 
terde y propiedad de D. Miguel Gimeno Roldan^ 
vecino del mismo, un caballo de las señas que 
á continuación se expresan, encargo á la per
sona en cuyo poder se encuentre se sirva ma
nifestarlo para que pueda pasar su dueño á re
cogerlo.

Zaragoza 4 de Mayo de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asís Pastor.

Señas del caballo.
Edad 5 años, estatura pequeña, sin castrar, 

en un garrón lleva una V. y otra inicial. ?

---------*---------
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SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La gran catástrofe ocurrida el 20 del corrien
te en las costas del Cantábrico, que causó la 
muerte de más de 200 infelices pescadores, ha 
despertado en el Gobierno y las clases todas de 
la sociedad los más caritativos sentimientos en 
favor de las familias de aquellos desgraciados, 
acordando una suscricion nacional.

Las Corporaciones provinciales y municipa
les, los empleados públicos, las empresas1 do 
espectáculos y muchos particulares, se han apre
surado á responder generosamente á un fin'tan 
humanitario que conducirá á enjugar en parte 
las lágrimas de dichas familias; y al dar cuenta 
á S. M. de tan triste acontecimiento, se ha ser
vido mandar que se excite el celo de V. S., á fin 
de que procure inculcarlo en el de la Diputa
ción, Ayuntamientos y habitantes de esa pro
vincia, y que inmediatamente promueva entre 
todos una suscricion que haga honor á esa de 
su digno mando y á los sentimientos del país, 
dando cuenta en su dia del resultado de sus efi
caces gestiones en este sentido y de la canti
dad que recaude.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1878.—F. Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 104 del 
Reglamento para el ingresó, permanencia y baja 
en el Ejército de los mozos declarados soldados, 
aprobado por Real decreto de 22 de Octubre de 
1877, los individuos que se hallen en sus casas 
pertenecientes á la Reserva, á la clase de reclu
tas disponibles ó de licencia ilimitada, pasarán 
anualmente en la primavera una revista perso
nal, para la cual se presentarán, dentro de la 
primera,quincena de Abril, al Comandante del 
puesto ó linea de la Guardia civil más inmedia
to al pueblo de su habitual residencia, el cual 
remitirá al Jefe del cuadro de Reserva de la cir
cunscripción respectiva, relaciones con la debi
da distinción de situaciones de los que se hu
biesen presentado; y disponiendo en dicho artí
culo, que los individuos que no se presenten á 
estas revistas, serán buscados por la Guardia 
civil y Alcaldes ae los pueblos: si pasado un mes 
no pareciesen, serán tratados como desertores- 
y se hace saber por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para conocimiento de los Sres Al
caldes y que estos lo pongan en el de los inte
resados para el cumplimiento de cuanto se pre
viene, en la inteligencia de que el Excmo. señor 
Capitán General ha dado ya la orden conveniente 

con fecha 28 de Abril próximo pasado, á fin de 
que por los Comandantes de puesto se pa-e la 
revista de referencia.

Zaragoza 2 de Mayo de 1878.—El General Go
bernador, Manuel Cathalan.

SECCION SEXTA,

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el dia 15 de Mayo las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza individual, mediante la presentación de 
documentos que las acrediten.

Anento 4 de Mayo de 1878.—El Alcalde.—De 
su orden, Joaquín Gil de B., Secretario.

El Ayuntamiento de este pueblo admitirá en 
su Secretaria las altas y bajas, respecto al mo
vimiento de la propiedad para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles del año eco
nómico de 1879-80, por tiempo de ocho dias, du
rante cuyo término podrán presentarse los in
teresados á quienes competa con los documen
tos de adquisición que tuvieren para dicho 
objeto.

Manchones 30 de Abril de 1878.—El Alcalde 
Pascual Lorente.

, En la villa de Ejea de los Caballeros, provin
cia de Zaragoza, hay una plaza de Médico-Ciru
jano, vacante, desde el dia l.° de Julio próximo 
viniente en adelante.

Su dotación consiste en 3.250 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales, exenta de todo reparto municipal 
y descuento, así como de cargas vecinales, ex
cepto de la contribución de subsidio indus
trial.

Será obligación del agraciado el asistir, en 
nnion de otro de la misma clase, á todos los ve
cinos de esta villa y su barrio de Rivas, distan
te tres, kilómetros, casas de campo y hospital 
local sin retribución alguna de estos, excepto 
los presos pobres que la pagan por separado, y 
las fuerzas de la Guardia civil y Carabineros, 
con las cuales podrá ajustarse libremente.

Esta villa es cabeza del partido judicial de su 
nombre, de clima sano, buena posición topo
gráfica y excelentes aguas potables; dista de 
la estación de Gallur, en el ferro-carril de Za
ragoza a Pamplona, 32 kilómetros, que se re
corren en dos cómodos coches diarios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el dia 10 de 
Junio primero viniente, en que se cerrará el pe
riodo de admisión.

Ejea 5 de Mayo de 1878.—El Alcalde Presi
dente, Joaquín Cubeñás.—El Secretario, Cosme 
Bailo.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me s d e Ab r il  d e 1878.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

Es t a d o  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

'o , .
pu e b l o s  Núm0 CANTIDAD COMPRADA. PRECIO

\ : Kcuo i.» N0M6RES DE LOS VENDEDORES. " „nld¿. 1

• compras. cante ^u*n^a^es Kilo- Hectó- Fane- Cuarti- —
• __________ métricos, gramos gramos gas. líos. Ptsrs Pesetas. Cs.

HARINA
DE 1.a PARA PAN DE HOSPITAL.

26 Zaragoza. D. Narciso Palomar......................... , 30 » » » $ 40.8|) ] 224<0()

HARINA
DE 1.a PARA PAN DE TROPA.

4 Zaragoza. D. Antonio Rays y Pellicer............ » 125 » » » » 4iinn =119^00126 » 13. Narciso Palomar......................... » 160 » : ^0 80 SoO

HARINA
DE 2.a PARA PAN DE TROPA.

—
4 Zaragoza. D. Antonio Rays y Pellicer............ » 250 » » » ' » SR'RO o nnmnn

26 » D. Narciso Palomar......................... . 800 » » í í 3»® u Xo t

HARINA
DE 3.a PARA PAN DE TROPA.

4 Zaragoza. D. Antonio Rays y Pellicer................ » 125 » » » » 29^0 9 ^‘50
26 » D. Narciso Palomar......................... » 25 » » ¡i 31«50 3 787‘50

CEBADA. Raciones

3 Zaragoza. D. Manuel Marracó......................... » 5333^3 » » 666 32 6‘54 4 360‘00
]4 * lomas Martínez......................... » 26662[3 » » 333 16 6‘54 2.180t()0

El mismo..................................... » 6000 » » » « 6‘75 5 ()62;5O
» Gabriel Maldonado.................... » 3333113 » » me, 39 (t.-iT 9'R'9/rnu , Manuel Marracó.......................... , 9333 i 3 1 » 1Ím $

u El Burgo. Miguel Borruel............................ » 12931 3 » » 161 32 6‘45 1 04^75
>.9 Zaragoza. Manuel Marracó........................... » 133331¡3 » » 1666 32 6'60 11 000'00

» Pomas Martínez.......................... » 10666 2l3 » » 1333 16 6‘60 8.800‘00
FAJA. q . m .

■ ■ —
20 Perdiguera D. Adrián Mnrillo y Compañía.. . » 409 62 » » » 2*13 872-49
90 ^poza. Rosendo López y compañía. ... » 345 37 » » » 24 3 735‘64
30 A^oa?a Manuel Mamar y compañía... . » 57 72 » » » 2-13 122-94
dO Alfajann. Cipriano Aguilar........................ » 94 28 » » » 2-13 200'82

Zaragoza 30 de Abril de 1878. —El Administrador. Ventura Pescador.—V.0 B °—El
Comisario de Guerra, Inspector, José Blanco.

SECCIOBi SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

- Calatayud,.
D. Eduardo Torres y Aisa, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á

Mateo Ramón Cuartero, cabo que fué de la Guar- 
dio civil d^* Sabiñan en el año 1870, y á Aniceto 
García Muñoz, maestro que fué de Purroy en el re
ferido año, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta d,e Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa criminal que pen
de en el mismo sobre robo de alhajas, de la Igle
sia de dicho pueblo de Purroy.
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Dado en Calatayud á 2 de Mayo de 1878. — 
Eduardo Torres.—D. S. O., Manuel Palomares.

1 
11
 

1 "

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ccistejou las Armas.
D. Clemente Mateo Inoges, Juez municipal ejer

ciente de Castejon de las Armas, por inhibi
ción del primero:
Hago saber: Que pata hacer pago de las res

ponsabilidades pecuniarias á que ha sido conde
nado D. Domingo Agudo y Ruiz, en sentencia 
aceptada por el Juzgado de primera instancia del 
partido de Ateca, de 21 de Enero de 1878, en vir
tud de reclamación de pesetas que le fué hecha 
por D. Manuel Pascual y García mayor, vecino 
del mismo pueblo, se sacan en pública subasta 
los bienes siguientes:

1. Dos terceras partes de bodega en la plaza 
del Empedrado, con 35 de cuba alquezadas y 60 
de lagar, que confronta toda por derecha, iz
quierda y espalda con calles y. placeta; tasada 
en 715 pesetas.

2. Un campo regadío de hanegada y media, 
ó sean 18 áreas de tierra en la Merca, linda Este 
con el rio de Jalón, Mediodía con tierra de los 
herederos de Anselmo Mateo, Poniente acequia, 
y Norte con finca de Vicente Melendo, valorada 
en 1115 pesetas.

Para el remate de dichos bienes está señalado 
el dia 16 de los corrientes, y hora de las siete de 
su mañana, en esta Casa consistorial, y ante el 
Sr. Juez municipal que autoriza este edicto; ad
virtiendo que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación.

Castejon de las Armas á 2 de Mayo de 1878. 
—El Juez municipal, Clemente Mateo.—Por 
mandado del mismo, Simón María Marco, Se
cretario.

Gelsa.

D. Federico Ojeda y Vera, Juez municipal de la 
villa de Gelsa:
Por el presente primero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á Pascuala Clavería Randí, ca
sada, natural de Moyuela; Carmen Gabarro Es
cudero, casada, natural de Vetilla de Ebro, y a 
Victoria Gabarro Giménez, soltera, natural de 
Albalate de Cinca, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término de ocho 
dias comparezcan on esto mi Juzgado, sito en 
la planta baja de la Casa Consistorial, al efecto 
de celebrar juicio de faltas sobre daños frustra
dos en dos cerdos; advirtieudo que trascurrido 
el término fijado sin haberlo verificado, se de
clararán rebeldes y sufrirán el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Gelsa á 4 de Mayo de 1878.—Fede
rico Ojeda.—D. S. O., Enrique Pintor.

PARTE NO OFICIAL.

El Sr. D. Antonio Magriña ha publicado en 
La Opinión, de Tarragona, un notable articulo 
dando instrucciones á los agricultores para pre
venir la invasión de la pltplloxera en las cepas 
de la vid, cuya síntesis es la siguiente: que para 
evitar que la phylloxera vastatrix mate las cepas, 
es necesario é indispensable, no desbrotarlas ni 
despampanarlas, y regar las hojas ó la tierra con 
una disolución con agua de sulfato de protóxidc 
de hierro, que en el comercio es conocido con el 
nombre de caparrosa nerde esmeralda.

Hemos recibido el núm. l.° (2.a época) de la 
Revista de los Tribunales que dirige el Sr. Ro
mero Girón. Forma un volúmen, en 4.° mayor, 
de abundante lectura, y publica notables traba
jos profesionales que llevan la firma de Carrara, 
Martos, Romero Girón, Corchado y de otros 
eminentes jurisconsultos nacionales y extran
jeros.

A fin de evitar los engaños de que muchos es
colares hacen objeto á sus padres y familias, 
ocultando la calificación que obtienen en los exá
menes, desde el próximo Junio se pondrá en 
práctica la medida siguiente: se entregará á 
cada alumno el acta de su exámen, firmada por 
el Secretario del Tribunal; de suerte que con 
exigirles la presentación de este documento á 
los estudiantes, pueden sus familias comprobar 
las notas que hayan obtenido.

Según los partes recibidos en la Dirección 
de Correos y Telégrafos de Madrid, el dia 5 llo
vió en las provincias de Albacete, Alicante, Al
mería, Avila, Barcelona, Búrgos, Cuenca, Gra
nada, Huelva, Logroño, Lugo, Pamplona, Soria, 
Valencia, Vitoria y Zaragoza.

ANUNCIOS.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA 
por el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias, Jefe 

de la Sección de Beneficencia en el Ministerio de 
la Gobernación.

Exposición histórico-crítica de este importan
te servicio administrativo, de tan honrosos pre
cedentes en España. Obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilísimos apéndi
ces, algunos de documentos inéditos interesan
tes, y dos tomos en cuarto con más de 300 pá
ginas de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el domi
cilio del autor, Travesía deja Parada. 10,3.', 
Madrid, y en-las principales librerías de España-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


